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En atención a su oficio número FIFODEPI/DG/002/2014, recíbidocon a siete de enero del
presente año, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8,11,13, Y 14 fracción 111de
la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, le informo que no es procedente emitir
dictamen sobre el anteproyecto de "Informe sobre el examen de los Estados Financieros por el
Ejercicio Fiscal 2012 de acuerdo a la orden de Auditoria Externa FIFODEPI/AE/01/13", en virtud de
que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 4 fracción VI de la citada Ley, dentro de las
atribuciones conferidas a esta Comisión se encuentra la de dictaminar anteproyectos de los
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Estatal Paraestatal, mas no la
atribución de dictaminar los anteproyectos de los Fideicomisos.

Sin mas por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a sus
órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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